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CUANTIA: INDETERMINADA.-

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas.

República del Ecuador, hoy veimisiete de Noviembre del aña dos

soni seis, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE POR-

TALUPPIL, Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil,

comparece el señor JUAN FRANCISCO HIDALGO BARA-

E HONA,quien declara ser de estado civil casado, de nacionalidad

ecuatoriana, de profesión ingeniero civil, y domiciliado en la ciu-

dad de Quito de paso por esta ciudad de Guayaquil, en represen-

tación de la Compañía PROPIEDADES AGRO INDUSTRIA-

LES SURCO ACTIVO SOCINDAD ANÓNIMA, ensu cali-

dad de Gerente, según lo acredita con la copia del documento

que se adjunta como habilitínte, Mayor de edad, capaz para obli-

E garse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido en el  
' presenta: la. minuta que dice asi: “SEÑORA NOTARIA: coser

| Registro de Escrituras Públicas « su cargo, sirvase incorporar

o una de Poder Especial y de Procuración Judicial, que se otorga al

' tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARE-
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   éntos, declaraciones, compromisos y solicitudes sean perti-

nentes en tales requerimientos yjuicios laborales. En general, la

Procuradora Judicial podrá comparecer a nombre de la compa-

ñía en todos los asuntos administrativos, judiciales y extrajudi-

ciales relacionados ¿don los asuntos para los cuales se le confie-

re el presente poder. De confórmidad con lo éstablecido en el

Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, la

mandataria y Procuradora Judicial queda facultada para transigir,

comprometer el pleito en árbitros, desistir del pleito, absolver

posiciones y/o deferir el juramento decisorio, así como para re-

cibir a nombre de la compañía la cosa o cantidad que se exige y

sobre el cual verse el litigio o litigios para los cuales se con-

fiere el presente poder. Finalmente, la ABOGADA NELLY

VIOLETA GUERRAHOLGUÍN quéda investida de todaslas fa-

cultades gerierales estatuidas a favor de los Procuradores Judiciales

en todos y cada uno delos trámites y procesos para los que se con-

fiere el presente mandato, debiendo el presente poderser interpre-

tado como suficiente y por lo tanto sinposibilidad de que se lo im-

pugne como limitado a las facultades antes mencionadas; pues,si se

diera e! caso de que alguna actuación preprocesal o procesal no

estuviere expresamente indicsda en el presente noder, se entende-

rá conferida la facultad.del mandante para que la mandataria la rea-

lice, sin que pueda alegarse limitación,falta insuficiencia de poder.

CLÁUSULA ADICIONAL.- El compareciente, en la calidad en

la que comparece, declara que revoca y deja sin ningún efecto los

Poderes Especiales que fueron otorgados por la compañía a favor

del señor Abogado Eidaldo Mesías Andrade Gutiérrez. el treinta de 



Guayaquil, a 13 de Septiembre de 2006

  

  
  

   

   
  
   

   

  

   

  

co Hidalgo Barahona.

pibración:   
cl de Accionistas de PROPIEDADES 4 GRO INDUSTRIALES 7
reunida el día de hoy, resolvió reelegír a (1. para el cargo de GERENTE

por un período de DOS años.  ”

hn de su cargo, ejercerá la rey. esentación tegal, judicial y extrajudicial de la
ma individual, y tendrá todas las facrltades y deberes previstos en los

es. En toda caso de ausencia, falta o impedimento suyos, será subrogado
fribuciones por el Presidente de la corpañ. ia, cargo que lo ejerce la señora
algo Barahona.

se constituyó mediante escritura pública otorgada el 30 de agosto de 1 973

Décimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del
19 deoctubre de 1973,

me es grato poner en su cunecimiento, para los fines legales

prometo desempeñado conforme, ala Ley y a los Estatutos Sociales,
a Ut-Supra.

cisco Hidalgo Barahona.
61388-3
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ante el Notario Décimo ¿óntimo del Cantón Guayaquil, quien

se servirá sentar la razón cortespendiente al margen de dichos Po-

deres de las revocatorias contenidas en esta cláusula. Agregue us-

ted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena vali-

dez y eficacia de este instrumento.” Hasta aquí la minuta patroci-

nada por el abogado Xavier Ugojott: Villagómez, matricula núme-

ro nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos, que con los documen-

tos que se agrega queda elevada a escritura pública.- Yo, la Nota-

ria, doy fe que después de haber leído en alta voz todaesta escritu-

'ra al compareciente, éste la ap:inba y la suscribe conmigo en un

solo acto.

p. PROPIEDADES AGRO INDUSTRIALES SURCO

ACTIVO SOCIEDAD ANÓNIMA

€. No, 0990213879001
A
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T 3HIDALGO BARAHONA

C.C. No.170361388-3

REPÚBLICA DEL ECUADOR

Ugolotti de PortaluppiDra. Roxana Ugotott aluppt

ING. JUAN F  



 

, SE OTORGO ANTE LA NOTARIA VIGESIMO

SEXTA Doctora ROXANA UGOLOTTI DE

PORTALUPPI, en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA, en seis fojas útiles, que sello y firmo en

Guayaquil, el 19 de Diciembre de 2.012.

Ab. Ivette García Akel
ViGÉSIMO SEXTA SUPLENTE

eaNrÓN GUAYAQUIE (E?

  



 

 

mo ' som 6

TO

 

o», 1 REPÚBLICA DEL ECUADOR
cae CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

. CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERENDUM YODORSULTA POPULAR 0 uti

224-0043 1703613883
NÚMERO CÉDULA

HIDALGO BARAHONA JUAN

FRANCISCO
PICHINCHA QUITO
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ÁN e cuaraaui, EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP No, de Cortrol SA EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP

z w RUC DIGE5S1550001 51713316-75 RUC 0968591550001
9 » .3 55 - Autorracion Sei! 1111747232VALIDODESUE(4/40/2012 HASTA 04/10/2013 E Autorización ee LUTSAMANDODASSDAY99/2012 HASTA 04/10/2013 E

5 5 Factura No. 004-001-001032849 632 Factura No. 001-001-001032849 632
- -

s ¿omo 3er
¿56m INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR> 02059 z

¿73 sea (Montre po pro IND SURCO ACTIVO Suministro (Código)=- 517133 -4 Nombre: PROP.AGRO IND SURCO ACTIVO Suministro (Código): 911193 -4
238 29 c1RuC 299 Geocodigo A 0400517133 CURUC. 9a99e9999- Geocódigo: 0400517133
¿$578S Direccionde Éalrega”on ALA COSTA KM 6 5 JÚNTO A NESTLE1 o” Dirección de Entrega” VIA A LA COSTA KM.6.5 JUNTO A NESTLE1
Y02530
5 Se zu 3 Dirección del Servicio Dirección del Servicio: ¡A A LA COSTA KM 6.5 JUNTO A NESTLE 1da VIA A LA COSTA KM 6 5 JUNTO A NESTLE1
2 88 289 Colo JUÍa  98-01-084-0870 Ciclo 86 Ruta: 98-01-084-0870
312 <8 mm Provincia Carton  Guwas Guayaquil Piso Provincia/Cantón” Guayas Guayaquil Piso: PB

z 28 E62 Parroquia ximena Dpto Parroquia: Ximena Dpto.:
5238032
ES ñ É Medidor N" 1140963 [rancio 1 constante. 1 Mesidor N* 1140963 Factor Multiplicador 1 Constante: 1

S £ E ome 18 0CT 12 Hasta, 19 NOV 12 l0as 32 Desc: 1800712 Hasta: 19 NOV 12 Des: 2
3 Z e Factor Potencia (FP) 4 00 | Penatzacn prbo+7 ¡Factor Correccon Demanda, 4.00 Factor Potencia (FP) 1,00 Penalización por tajo FP Féctor Corrección Demanda: 1.00

e

3 SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO ALORS TENIA
5 Descripción Actual Anterior Consumo Unidad  Vafores puad Ordenanza o Convento

3 Crea Tnfasica 7. Ordenanza Municipal 89.25
Z denamontaciao Subsio Cruzado Ley deDefensa contra incendios 228
3 Semana Psoe 4 Pematización Bajo Factor

3 | ni

NENE
Subsidio por Energia
de Tarta Digasdad sp

Valor Electricidad (1) 713.99
rado

Tarifa T Comercial con DM,BFP.FC Y soy aho ECUADOR... Valores Pendientes de 4336
AE CÍAES HACER PAÍS. Pago por Servicio Eléctrico (2)

¿ónYo soy alordePOR... as a Ano Otras Valores a Pagar (3)

RARENERGÍA ES HACER PAÍS. Tarifa Dignidad es de REE

32 alconsumidor:
ge POR SERVICIO ELECTRICO EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE
35 CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA
Ze ] A NOMBRE DE
gs ELECTRICA DE GUAYAQUIL
— Z— /
S z IS 29 DIC 202

0 l

$ IVA0% ¡ 900
2 WA 12% | y)

ESARATA   
 

DEUDA ANTERIOR
INTERÉS ACUMULADO
TOTAL DEL MES
FACTURA(s) OTROS CONSUMOS
Y SERVICIOS
TOTAL A PAGAR
SALDO CRÉDITO A FACTURAR

OTAA PEPAGO
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YX cod CONSEJO NACIO] ORAL;

o ie CERTIFICADO

D
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VOTACIÓN CIUDADANO(A):

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

, 0906581269
mu... GÉDULA Este documento acredita

que usted sufragó en el
AGUERRA HOLGUIN NELLY VIOLET, Referéndum y Consulta Poputar

QUAVAS ILAYARIAL
7 de Mayo de 2011

PROVINCIA CANTÓN

PEBRES: PIORES CORDERO ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
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